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I. Principado de Asturias

Otras Disposiciones •
Consejería de industria, empleo y promoCión eConómiCa

ResoluCión de 26 de noviembre de 2020, de la Consejería de industria, empleo y Promoción económica, por 
la que se ordena la inscripción del Convenio Colectivo de sector Convenio Colectivo regional de trabajo para las 
empresas y trabajadores de transporte de enfermos y accidentados en ambulancia en el Principado de Asturias 
en el registro de convenios y acuerdos colectivos de trabajo dependiente de la Dirección General de empleo y 
Formación.

Vista la solicitud de inscripción de convenio colectivo presentada por la Comisión negociadora del convenio colectivo 
del sector de Convenio Colectivo regional de trabajo para la empresas y trabajadores de transporte de enfermos y ac-
cidentados en ambulancia en el principado de asturias (expediente C-014-2020, código 33004045012006), a través de 
medios electrónicos ante el registro de convenios y acuerdos colectivos de trabajo del principado de asturias, suscrito 
por la representación legal de la empresa y de los trabajadores el 30 de octubre de 2020 y de conformidad con lo dis-
puesto en el art. 90, números 2 y 3 del real decreto legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la ley del estatuto de los trabajadores y en el real decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y 
depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, en uso de las facultades conferidas por resolución de 17 de junio 
de 2020, por la que se delegan competencias del titular de la Consejería de industria, empleo y promoción económica 
en el titular de la dirección General de empleo y Formación, por la presente,

r e s u e l V o

ordenar su inscripción en el registro de convenios y acuerdos colectivos de trabajo del principado de asturias, con 
funcionamiento a través de medios electrónicos, dependiente de la dirección General de empleo y Formación, así como 
su depósito y notificación a la Comisión Negociadora.

en oviedo, a 26 de noviembre de 2020.—el Consejero de industria, empleo y promoción económica.—(p. d. autori-
zada en resolución de 17-06-2020, publicada en el Bopa núm. 119, de 22-Vi-2020), el director General de empleo y 
Formación.—Cód. 2020-10355.
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aCta de otorGamiento Final del ConVenio ColeCtiVo para empresas y traBajadores de transporte de enFermos 
y aCCidentados en amBulanCia del asturias

en oviedo, siendo las 12 horas del día 30 de octubre de 2020, se reúnen en los locales de la unión General de tra-
bajadores de asturias, sitos en la plaza General ordóñez, 1, oviedo, de una parte la asociación de empresarios del 
transporte y aparcamientos de asturias (asetra), con domicilio en la calle jerónimo ibrán n.º 1, 1.º B, de oviedo; y de 
otra parte Fesp-uGt, con domicilio en la plaza General ordóñez n.º 1, planta 10.º, de oviedo, siendo estas las partes 
firmantes del referido Convenio Colectivo.

asisten las personas integrantes de la Comisión negociadora del Convenio Colectivo para empresas y trabajadores 
de transporte de enfermos y accidentados en ambulancia de asturias, que a continuación se relacionan:

•  En representación de la Asociación de Empresarios del Transporte y Aparcamientos de Asturias (ASETRA):
 d. Carlos m. paniceres estrada
 dña. Begoña de poo meré
 d. josé ramón Álvarez González
 d. Ángel m. paniceres estrada
 d. josé antonio ordás Álvarez 
 d. arturo rodríguez puelo
 dña. agustina González iglesias

•  En representación de FeSP-UGT:
 d. javier Francisco Álvarez Fernández
 d. Fernando llera parajón
 d. ambrosio Cantero espinosa
 dña. estíbaliz García Fernández
 dña. eva salas menéndez
 d. roberto Álvarez sánchez
 dña. Belén Bernabéu oliveira

•  En calidad de Asesores de la parte social:
 d. alberto del Valle García

•  En calidad de Asesores de la parte empresarial:
 dña. pilar martino reguera
 d. Gerardo j. Fernández Cuervo

•  Secretaria de Actas:
 d.ª Belén Bernabéu oliveira

Reconociéndose ambas partes legitimación y capacidad suficiente y como consecuencia de las deliberaciones llevadas 
a cabo para la negociación del Convenio Colectivo para empresas y trabajadores de transporte de enfermos y acciden-
tados en ambulancia del principado de asturias

acuerdan

otorgar el Convenio Colectivo para empresas y trabajadores de transporte de enfermos y accidentados en ambu-
lancia del principado de asturias, cuyo ámbito temporal se extiende desde 1 de enero de 2018 hasta el 31 de diciembre 
de 2026 cuya copia se une al presente acta.

Lo que prueba de conformidad firman las partes en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.
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